
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Fúquene, diez (10) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Dentro del término de ejecutoria del auto anterior, por 

medio del cual se adicionaron órdenes y se aclararon otras, me permito 

ingresar nuevamente al despacho el presente asunto, para hacer la 

corrección correspondiente en el numeral segundo de dicho auto, por 

cuanto por error involuntario de digitación se dio la orden de hacer entrega 

del valor de la deuda al demandado y lo correcto es al demandante. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO No. 25 288 40 89 001 2019 00001 

DEMANDANTE: JAVIER ANTONIO ROBAYO PINEDA 

DEMANDADA: OFELIA ROBAYO PINEDA 

 

 

De acuerdo con la información presentada por la secretaria de este 

despacho y, encontrándonos dentro del término para ello, el Juzgado 

ordena la corrección del numeral SEGUNDO del auto de 5 de octubre del 

año en curso, con fundamento en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, por haberse puesto equivocadamente que el valor de la deuda 

sería entregado al demandado y no al demandante, como es lo correcto.  

 

Por lo tanto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Se corrige el numeral SEGUNDO del auto de 5 de octubre del año en 

curso, el cual quedará así:  

 

SEGUNDO: Aclarar el numeral TERCERO del auto de 23 de septiembre de 

2022, en el sentido de que, una vez fraccionado el título de la 

consignación hecha por la ejecutada, se haga entrega al demandante 

del título por el valor total de lo adeudado y el remanente será dejado 

a disposición del proceso ejecutivo 2018-00099, conforme lo establecido 

en la parte motiva.  

 

Notifíquese. – 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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